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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 3612018 Y SU 
ACUMULADA 39/2018 

PROMOVENTES: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PCDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUtREMA WRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
	

Registro 

Oficio CAJ-LXI-201/2018 de Fernando Chávez Méndez, Presidente de la Mesa 020706 

Directiva del Congreso de San Luis Potosí. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de sesión extraordinaria número 9, octavo periodo 
extraordinario, de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso de San Luis 
Potosí, de doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el ve'- ¡cinco de abril del año 
en curso y recibidas el diez de mayo sigu)nte en la Oficina dj rtificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. j..{ 

Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil 	¡ocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efect.'Jlegales el oficio y anexo 

de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva s -1 Congreso de San Luis Potosí, 

cuya personalidad está reconocida en autos, 	en se tiene, en representación 

del Poder Legislativo de la entidad, rindiendo el informe solicitado en la acción de 

inconstitucionalidad 39/2018, reiteran egados, domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como las pruebas que ofreció en el informe rendido en la 

acción de inconstitucionalidad 36/2 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 81,  11, párrafo primero y 

segundo2  y 31, en relaci n el 594,  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del ArtículoÍ05 de la Constitución Política de los Estados 

1  Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos 
que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 36/2015 
Y SU ACUMULADA 39/201 

Unidos Mexicanos, así como en el 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 16  de la citada ley. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero`, de la invocada ley 

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, formulen por escrito sus alegatos. 

Córrase traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 

como a la Procuraduría General de la República, con copia simple del informe de 

cuenta, en la inteligencia de que el anexo presentado queda a su disposición para 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878  del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Notifíquese. 	 / 

Lo proveyó y firma el Ministro instiructor José Ramón COssÍc) Díaz, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la S.ección de Trámite de 

SIKIPFR/AILH. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 'ntervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de nconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 Ni II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Articulo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el 
ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes afin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [. .1, 
8  Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se concedo 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

7 " / 

Controversias Constitucionales y de 'Acciones de riconstitucionalidad de la 
/ 	 I I  

Subsecretaría Geral de Acrdos de este Alto Tribuhal,  q,Líe dfe. 
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